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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b er n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El  ca pi t án  general  de Cast i l la la Vieja en comunicac ión 
de  2 2  del ac tua l  par t ic ipa que perseguida una  gavi l la de seis 
facciosos de la provincia de Palencia por el coma od an te  de ca
rabineros  de Hacienda D.  Man ue l  Carande  , se i n t r od uj o  en las 
de  León y Z a m o r a ;  y  al aproximarse  al pueblo de Vi l l anueva  
del  C a m p o ,  ea  el par t ido  de B e n a v e n t e , su benemér i ta  M. l ic ia  
n a c i o n a l  salió á su e n c u e n t r o ,  y en unión  con la de Roales,  
l o gr a ro n c a p t u r a r  á c u a t r o  de dichos  rebeldes con cabal los y 
a r mas .

S. M . , en vista de este h e c h o ,  ha  resuelto se den  las g r a 
cias á todos los Naci onales  que c o n t r ib u ye ro n  á él , y ha c on
cedido á propueStá de d i cho cap i t án  general  tres cruces de M a 
r ía  Isabel L u is a  para que se sorteen entre los que  mas  se d i s t i n 
g ui er on .

E l  ca p i t án  general  de Gal ic ia  en su par te  per iódico de no 
vedades de 19 del ac tual  par t ic ipa que en los diferentes e n 
cue nt ros  que  h a n  tenido con las gavi l las de aquel  pais las t r o 
pas  nacionales que  las persiguen , h an  resul tado muer tos  los 
facciosos Benito Fe rn a nd ez ,  na tura l  de la par roquia  de la I g l e 
sia , alcaldía de AUa ri z ;  José Castañei ra , vecino de Gueidos;  
R a i n o n  N ú ñ e z ,  desertor  de nuestras lilas, y faccioso ya  i n d u l 
t a d o ,  n atu ra l  de S. T o m é ,  y Si lvestre G u e r r a ,  desertor  t a m 
bién del tercer batal lón de Casti l la.

D ice  i gua l mente  que ha sido a pr ehe ndi do  en la raya de 
P o r t u g a l  el desertor  del provincial  de Monter ey  Eusebio  R o 
d r í g u e z  , n at ur a l  de Tosende:  que se han  presentado á in d u l to  
dos rebeldes ;  y  ú l t i m a m e n t e ,  que  de resultas de estas ventajas  
h a n  q ued a do  en poder de nuestras t ropas di ferentes a r m a s ,  c a 
b a l l o s , munic i ones  y  ot ros efectos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  14  de Junio .

Consol idados á c u e n t a ,  95£.
I d .  al co ntado  , 9 2 f .
Bonos del E c h i q u i e r ,  3 0 ,  32.
Bonos de las I n d i a s ,  5 2 ;  34.
Acciones  del B a n c o ,  l 9 i | .
Cinco  por  100 p o r t u g u é s ,  5 5 f .
I d .  3 por  1 0 0 ,  2 1 ¿ .
C o l om b ia n os ,  324.
Ci n co  por  100 h o l a n d é s , 103.
Id .  2|>,  5 5 |  de baja.

Se h a  ver i f icado en W i m b l e d o n  u n  desafio en t r e  el m a r 
ques de L o n d o n d e r r y  y  M r .  I I .  G r a t t a n ,  mi emb ro  i r landés  de 
la C á m a r a  de los Comunes .  Fáci l  es de acordarse de que  Mr .  
O ’Connel l  h a b i a  d icho  en u n a  j u n t a  públ ica de D u b l i n ,  re
p ro du c ie nd o  las palabras  de M r .  G r a t t a n  , que  si los t orys  lle
g ab a n  al poder  no v iv i r í a  ni  seis meses la Reina.  L o rd  L o o -  
d o n dé r r y  calificó estas palabras  de cobardes é i nfames  en la C á -  
tnara  de los Lores.  L as  expl icaciones que le pidió M r ,  G r a t t a n  
no sat isfacieton á es t e ,  qu ien  e nvió  un cartel  al mar ques  de 
L o n d o n d e r r y .  A  este no le tocó el t i ro de su a d v e rs a r i o ,  y  en 
s eguida  d i sparó al  aire su pistola. (Globe.)

F R A N C I A .

París  16 de Junio .

Continúa la relación hecha d la Cámara de los Pares de la 
causa que se le sometió por decreto R ea l del 4 de M ayo  
de  1859.

CARTA DE MARC DUFRAISSE*

E n t r e  los in div id uo s  que  f iguran en las listas de Blanqui  
h a y  u n  tal A g u d i n  Gay. ,  en cuyo  domici l io se ha encont rado  
un  p u ñ a l ,  pólvora para c a z a r ,  un par  de pistolas,  u n  mol ino 
y 25 balas. A mas Se le han  cogido diversos documentos  y  ca r 
tas escri tas por él, ó que le han  sido di r igidas.  Estos d o c u m e n 
tos se hal l an unidos  al proceso de la calle de la O u r s i n e ,  y d an  
u n a  idea de la moral  del par t ido á que pertenece el au to r  de 
la carta.  A cont i nuac ión va inserta una escrita en 25  de F e br e
ro de 1 8 5 6 ,  en la cual  M ar c  D ufr a i sse ,  condenado a n t e r i o r 
mente á un  año de prisión por  deli tos pol í t icos,  ha  f igurado 
después en los consejos celebrados cont ra los acusados de Abr i l .

De^pues de condolerse de la apat ía  que se observa en el 
m u n d o  polí t ico , con t i núa  :

"Si  la prensa supiese su deber y t uv ie ra  a l i e n t o ,  podr í a ,  
por  m i s  severa que sea la legislación que la r e s t r i n g e ,  ejercer 
hov  sus funciones con a l gú n  f r u t o ;  pero la prensa 110 publ ica 
mas que palabras;  no se d i r ige  al c or a zó n,  emplea sofismas y 
no conmueve.  La prensa no exis te,  y  la fal ta eAá en los m i s 
mos que sacan el beneficio de el la;  quiere mostrarse hábi l  , mas 
carece de pas iones ,  y por lo tanto de in f luenc i a;  la piensa ne
cesita pasión y sent imientos ;  de ot ra manera  110 v i v i r á ,  está 
muer ta .

Y  si no ¿ q u é  papel ha  hecho esa prensa cobarde é i g n o r a n 
te en ei d r a ma  pr inc i piado  .en 2 8  de J u l i o ,  c uyo  desenlace lia 
tenido un  fin sangriento ? ¿ Q u é  escri tor ha  tenido án im o para 
calificar ei suceso de 28  de Ju l i o  de ot ro modo que usando la 
palabra a t e n t a d o ?  Sin e m b a r g o , para  el que abr iga  en su co ra 
zón un  resto de moral  y u n  poco de fe en sus ent rañas  , no deja 
de encont rar  algo que decir sobre el asunto.  Desde ei pr incipio 
hasta el fin la prensa no ha tenido valor mas que para censu
r a r ,  r eprobar  y humi l la r .  ¿ Y  bajo qué  p u nt o  de v i s t a ,  por po 
co razonable que fuese ,  ha juzgado del acto de 2 8  de J u l i o ?

¿ N o  era preciso desde l u eg o,  haciendo abst racción de sus 
autores ,  que entonces estaban ig no ra d os ,  apreciar  en sí mismo 
el acto de 2 8  de J ul io  ? ¿ Y  no podía m u y  bien haberse dicho:  
el objeto de lo que vosotros l lamáis un  a t en ta do ,  era el de des
t r u i r  á L u i s  Fel ipe y á los p r imogéni tos  de su raza? Lui s  Fe
lipe y sus pr imogéni tos  son contrarevolucionar ios .  El pr i mer  
del hombre  es el de hacer  que desaparezca todo lo que se opone 
al progreso ,  es d ec i r ,  á la r e vo lu ci ón ;  pues el acto de 2 8  de 
J u l io  tenia un  fia r evoluc ionar io ,  pues era moral .  ¿ Y  era difí
cil sentar  sobre este a r g um en to  una  just i ficación absoluta del 
a t entado,  y  santificarle por la razón,  por el sent imiento y por  la 
pasión ? ¿

Calif icado de este modo el hecho en sí mismo i n d ep en di en 
temente de la intención de sus autores ,  l legaría la hora  de ap r e
ciar  en el dia de los debates toda la moral idad de los que h ab ía n  
p re par ado  y  puesto en ejecución este acto bieu cal i f i cado,  y  
entonces apl i cando á cada uno  la par te l egí t ima que le corres
ponde podia decirse:

Fieschi  es un  i n f a m e ,  porque  después de haberse prestado 
á ser el i n s t r u me nt o  asalar iado de un  acto cu ya  extensión no 
c o m p r e n d í a ,  ha den un ci ad o á sus cómplices.  Fieschi  es un  i n 
f a m e ,  pues ha  obrado movido  solamente por la pasión del oro,  
y  sin ot ro objeto quizá que  el de a dq u i r i r  una celebridad egoís
ta. Pep in  tenia la conciencia dé la obra que medi taba : si a l gú n 
cr imen puede a t r ibuí r sele ,  es el de haber  mostrado cobardía 
d u r a n t e  los debates;  pudo ,  y a q u e  quiso representar  el papel de 
i nocen te ,  protestar  de su inocencia con firmeza y d i gn id ad ;  pe
ro no debió dejarse d o m i n a r  por el t emor  del desenlace.

¡ 'Morey ! Morey  h a  sido subl ime desde el pr incipio hasta 
el fin del d ra ma.  Este anc iano p ro l e t a r i o , concibiendo la idea 
del r eg ic i di o ,  dan do  el plan de la m áq u in a  que debia poner  en 
ejecución su des i gn i o,  ca rg an do  los c a ñ o ne s ,  apuntándol os ;  
este anc iano t r a b a j a d o r ,  pasando desde su taller,  donde  g a n a 
ba su sustento,  al sit io donde  debia verificar, .* su proyecto,  s i em
pre sereno,  siempre t r a n q u i l o ; este anc iano paciente y en fe r 
mo , sostenieodo los debates con impasible per turbabí l idad ,  
oyendo la sentencia de muer t e  sin desplegar sus labios ; el a n 
ciano Morey ha  sido subl ime.  Estaba m u y  penet rado de lo que  
h a c ia ,  y nunca  ha  desment ido su carácter.

Boireau no h ab i a conspirado por pasión , s ino por  moda:  
ha carecido de valor  cu a nd o  le era necesario ; porque no se m u e 
re por  mo da :  se h a  dejado seduc i r :  sus revelaciones acerca de 
Pé pi u  le han  deshonrado.  Lleva sobre sus hombros  una  cabeza 
deshonrada.  H é  aqui  en dos palabras el tema de que debia h a 
cer uso un  periodista ; pero n i n g u n o  d é ellos lo ha hecho asi.

Al  refer i r  e F s u p l i c i o ,  un  per iodista republ icano debia re
presentar  á P e p i n ,  debia a t en uar  su pus i lan imidad  en  los d e 
b a t e s ,  r epresentándole firme y alentado ea el acto de mori r .

A  Fi esch i ,  m ur i e n d o  corno un f an fa rr ón  , cual  lo hab ia  sido 
toda su v ida .

Pero  sobre q u ie n  inas pa r t i cu l a r men te  hubier a  yo  l l amado

la a t e n c i ó n , habr ía sido sobre Morey.  Ese heroico anc iano  , t a n  
subl ime en preparar  el a c to ,  tan impasible en sus ú l t imos m o 
m en tos ,  no a turdiendole las palabras pomposas ,  ni  menos el 
h u m o  de una p i p a ;  ese anc iano tan valeroso,  t an  b u e n o ,  t an  
generoso por confesión del mismo que enviaba al supl icio ; ese 
anc iano  t an  elocuente por su silencio y su co nt i nu a t a c i t u r n i 
d a d ,  ha  perecido sin que n in g un a  voz de la turba  e túp id a  que  
p r e en c ia ba  su muerte h aya  lanzado un gr i to  de consuelo,  ó mas 
bien de a dmi r ac i ón ,  y no ha hab ido  un  per iódico que hi iese 
el elogio fúnebre que tenia tan merecido.  ¡ A y  am ig o  inio! « a 
t radic ión revolucionaria se ha borrado ya  de los corazones.  El  
pueblo no ha conocido toda la sant idad que encierra la muer te  
de Morey  : el pueblo ha visto caer su blanca cabeza sin es t reme
cerse: quiza el pueblo lo ha aplaudido.  Asi es como los judíos  
se mof aron  de Cristo cuando estaba en la cruz.  ¿ C u á n d o  l legará 
el dia de las rehabil i taciones?”

La lectura dese meja nt e  documento  hace inút i l es todas las 
reflexione*: para juzgar  á un  par t ido es menester  conocer has t a  
que  ext remo pueJen conduci r  el f anat i smo y  la i n mo r a l id a d  
políticas.

I nú t i l  seria t razar  los hechos y las pruebas que  t ienen r e 
lación con cada uno de los i nd iv i duos  compromet i dos  en el 
a sunto  de la pólvora de la calle de la Ours ine .  Basta recordar  
que por  sentencia del t r ibunal  R e a l ,  su fecha 25  de O c t u b r e  
de 1856  , 24 de ellos , cuyos nombres van á co nt i nuac ión  , f u e 
ron condenados á diversas peuas por la fabr icación de la p ó l r  
vora.  Estos fueron :

Tiempo de prisión. Maltas. V’eilancia.
A l l e r o n ....................... 8 m e e s . . . .  500  f r .
B a r be s ............................  { a ñ o   1500
B a u d e t ............................ 4 meses . . . .  500
B e a u f o u r .......................  2  an os   5 00 0  2 años.
B l a n q u i .........................  2  años   5 60 0 2 :»ños.
B r u y s . . . . ..................  4 meses . . . .  500
D u  pui-s . . . . . . .  . . . .  8 meses. . . .  5 0 0  2  años.
E d e r . ..............................  ,10 meses.. . . 100 )
E s p i r a l ................... .. G meses. . . . .  500
F a y a r d ............................ 1 a ñ o   50 0
G u y . . . - . ....................... 10 meses . . . .  1000
G e n i n .............................  2  años.. . . . .  1000 2 anos.
G r i v e l ............................  10 meses. . .  . 1000 2 años.
R e r f o r t ...........................  1 a ñ o   1000
L a r a i e ns e ns .................  1 añ o   1000
L i s b o n n e ....................... 2 años   1000 2 años.
M u l e t t e ............................ 8 meses  5 0 0  2 años.
P o r t i e r ............................  8 meses  50 0
Q u e t i n ............................ /j meses  2 0 0
Raysa t i ...........................  8 meses  500
R o b e r t ............................ 2 años  500  2 años.
R o b i e r ............................  2 años  5000 2 anos.
V e i n a n t .......................... 6 meses  5 00
V i l l e d i e u ....................... 10 meses . . . .  1000

Proceso de Roban.
Este revés no desconcertó á la asociación , antes bien redo

bló sus esfuerzos para llevar á efecto la r ev o lu c i ó n :  la p rueba 
de su perseverancia en tan culpable in tento  se p ro du jo  de n u e 
vo en el procedimiento seguido en 1858  á consecuencia de una  
fábr ica de cartuchos hal lada en casa del Sr. l i a ban  , g r a b ad o r  
en el palais R o y a ! , proceso que ha t e rmi na do  con una sen t en
cia p ronunc iada  por ei t r ibunal  ilual en los días 2 8  de N o v i e m 
bre de 1858 y 50 de Enero de 1 8 5 9 ,  condenando  á R a b a n  á  
dos años de prisión , a L a r d ón  á 18 meses,  y  á  D u b o e  á tres 
meses.

En  la instrucción de este proceso, que los ind iv id uo s  c o n d e 
nados y otros muchos han sido cogidos in f r a g a n t i  en el m o 
ment o de estar haciendo car tuchos en casa de K a b a n ;  los t a l a 
d r o s ,  los recipieutes de metal  para medi r  la p ó l v or a ,  1015B 
balas de diversos calibres acabadas de f u n d i r ,  segur? muestras;* 
los moldei  y ocho ki logramos de pólvora.  T amb ié n  se a p r e h e n 
dió en el momento de presentarse,  á un  i n d i v i d u o  que  l levaba 
en u n  canasto 59 libras de plomo.

Seria iodt i l  en este proceso t ra t a r  de las pruebas  que  existen 
cont ra  los individuos en el asunto  que nos obl iga á hab la r  por  
incidencia , y de las razones empleadas por cada u no  de ellos 
para desvanecer dichas pruebas.  L i  única observación que la 
comisión considera necesario presentar  en este moment o e s ,  q ue  
los gastos de elaboración de dichos a r t í cu los ,  asi como la c o m 
pra de las primeras mater ias,  las cartas apr ehendi das ,  en las que  
se designa á las personas por sus nombres convencionales , los 
antecedentes de los acusados perseguidos y  condenados  por a s u n 
tos pol í t icos,  todo indica que  estos t rabajos , consecuencia de la 
elaboración de pólvora emp ren di da  y f rus t r ada  en la calle de la 
O u r s i n e ,  pre l iminar  de u na  revolución , no eran otra cosa que  
u n acto de obediencia á los estatutos de la sociedad de las f a 
mil ias que  dejamos y a  anal izada.

E l  M onitor republicano y  el hombre libre.
Los hechos j u di c i a l es , de que  acabamos de d ar  co n oc i mi en 

to al t r i b u n a l , p rueban  que  las sociedades secretas f o r m a d a s



con la mira de der rocar  el G o l i s m o ,  no h a n  aband on ad o u n  
instante la culpable tarea que su* i nd iv i duos  se h an  i m p u e s t o .  
Si hubiéramos in t entado hacer uua relación extensa de cu a n t os  
documentos existen en las oficinas de la admi ni s t ra c i ón  , o de  
todos los procedimientos por causas políticas seguidas  de*sde 
A br i l  de 1354 5 habr íamos p o di i o  extender  la penosa n ar ra c ión  
de tan cont inuadas  maq uin ac io ne s ;  pero hemos prefer ido p r e 
sentar  tan solo pruebas just i ficadas por  los debates jud ic i a l es ,  
cu yas conclusiones están g ar an t id as  por la a u t o r i d a d  i r r e f r a 
gable de la cosa juzgada.

Los dos procesos, el de la calle de la Oursine , y  el de la 
del D e l f i n a d t i e n e n  este carácter: el del M on itor repub lican o  
y  el del periódico el H om bre l ib r e , en el que desde 7 de e>te 
mes esta' entendiendo el tribunal de los Asises dsl Sena , son 
otras pruebas que indican I3 provocación de los atentados para 
los cuales se estaba fabricando la pólvora y los cartuchos. Por 
eitos medios el íiu de todas las maquinaciones , fin revelado 
hasta entonces misteriosamente á los afiliados en las sociedades 
secretas, ha sido pública y  enérgicamente proclamado en nom
bre del partido republicano: este fin no es otro que la destruc
ción del Gobierno constitucional, la destrucción del orden so
cial y  de la propiedad que forma su base; y finalmente el re
gicidio erigido en doctrina por medio de sofismas los mas abo
minables, acompañado de las mas horribles y  frenéticas exci
taciones.

]Vo nos hagamos ilusiones. N o  se trata de una producción
aislada de unos pocos delirantes, sino una serie de escritos pu
blicados con un mismo fin y  por unos mismos medios: es una 
empresa sistemática y  permanente, á la cual han concurrido  
hombres de distintos conocimientos, pero iguales en perversi
dad ; jornaleros para la pürte tipográfica ; escritores, entre los 
cuales algunos carecen enteramente de conocimientos literarios, 
y  al paso que la pluma de otros descubre en su horrible ener
gía no serles desconocido el arte de trasladar sus pensamientos 
al papel.

Precisamente se hacen estas publicaciones en el momento en 
que podían servir mejor á los intereses del partido anárquico. 
Desds luego se empezó por reunir municiones en una cantidad  
que la revuelta de 1859 ha demostrado ev id en tem ente , y por 
los medie s que los causas de las pólvoras y de los cartuchos h a -  
hiau ya indicado. Ya no se trataba mas que de preparar los 
animas á llevar á cabo la obra de destrucción: tal fue el obje
to del M onitor republicano  ; pero su horrible lenguaje tras
pasó los límites del fio que se proponían sus autores ,  y  excitó  
el di «gusto y el temor. Para atenuar sus resultados be publicó  
el periódico el H om bre l ib r e . cuyo  t í tu lo ,  tomado de un an
tiguo periódico del partido de Baboeuf, denotaba que bajo unas 
formas menos cívicas no haria traición á las ideas de desorden 
y  de anarquía.

El programa de esa série de publicaciones incendiarias se 
manifestó desde el principio con una espantosa claridad. Se 
declaró "que no se escribiría otra cosa sino lo que las leyes 
prohíben bajo pena de prisión , de m u lta ,  y aun de condena
ción caj ital.” (Prospecto del M o n ito r  repub lican o  ) ¿Se  pue
de dec'arar la guerra con mas audacia al orden social todo en 
tero?...

Los primeros ac'os de este nuevo modo de agresión se re
montan á los primeros meses de 1857. Suspendidos duraute al
gún  tiempo en la época de la am nist ía ,  no tardaron en reapa
recer en los meses siguientes. Al principio se publicaron pro
clamas incendiarias, fijadas en las esquinas de la capita l:  des
pués á estos llamamientos á la revolución se sucedieron formu
larios y  órdenes del dia de las sociedades secretas, y documen
tos que contenían las mayores ofensas contra el Rey, y  pro
vocaciones á las clases obreras: después apareció un periódico 
con el título de M on itor rep u b lica n o , que durante 10 meses 
predicó abiertamente el regicidio y la insurrección: reempla
zóle de p ies otro que se llamaba e l H om bre U b re , y que con
tinuó la misma obra, que concurrió al mismo objeto, l im itán
dose á derrocar los principios sociales, y  principalmente el de 
Ja propiedad , base de todas las otras.

(Aqui el relator cita numerosos pasajes del M o n ito r  repu 
blicano y  del H om bre l ib r e , y  que nosotros hemos dado á co
nocer en su mayor parte al dar cuenta del proceso terminado  
antes de anoche en el tribunal de A ssises .'E l  informe continúa  de este modo:)

Aunque el proceso del M o n ito r  repu b lican o  y  del H o m 
bre libre  haya sido enteramente distiuto del de la pólvora de 
la calle de l’Oursine y de la fabricación de c a r tu ch o s ; y  a u n 
que estas publicaciones se remonten hasta una época anterior 
i la revolución de los dias i 2 ' y  1 5 ,  es difícil desconocerlos  
vínculos que uneu á estos diferentes hechos. Por una parte es, 
notable la semejanza de doctrinas: los estatutos de las sociedad  
des secretas que han existido bajo diferentes nombres, las cor
respondencias de sus afiliados, los proyectos de proclamación, 
el M o n ito r  republicano y  el H om bre l ib r e , expresan todos 
con mas ó menos violencia la voluntad de establecer la repú
blica , la igualdad de clases y fortunas, la apología de la in 
surrección y del regicidio: en todas partes se encuentra la ex
citación mas directa á los que trabajan al odio y á la destruc
ción de los que poseen. Por otra parte los estatutos de las so
ciedades secretas prescriben á sus adeptos el proveerse de armas 
y  guardar silencio ante la justicia, y  se ve á los hombres em 
pleados eu la publicación de los periódicos anárqu icos , traba
jar en la impresión con las armas eu la m a n o ,  y  negarse casi 
todos obstinadamente á dar ninguna explicación á los órganos  
de la ley. En f in ,  no hay uuo de estos hechos que no cuente  
entre sus autores presuntos á alguno que haya figurado en los 
hechos precedentes, como para establecer la identidad y  la per
severancia de la dirección que preside á esta guerra infame que  
se hace a todas nuestras instituciones.

Asi no es sin duda por un puro efecto de la casualidad el 
haberse encontrado en el mismo sitio donde se im primía el M o 
n itor republicano  diferentes ejemplares del periódico e l  H o m 
bre  l ib r e , y  muchos del primero en el dom ici lio  de Fomber-  
teau, que era donde se imprimía el segundo. Tam poco por aca
so ha servido evidentemente la imprenta de uno de estos perió
dicos para el o t r o , y ios redactores de ambos se conocían, pues
to que el núm. 2  del H om bre lib re  desmentía el rumor de h a 
ber sido presos los autores del M on itor repub licano  , y  de que 
eran estos enemigos de los del otro diario. Tampoco es casual el 
que Fomberteau padre, portero de la casa en que se im primía  
e l H om bre lib r e , y  comprometido en el proceso de este perió
dico , haya sido arrestado el dia 15 de M ayo  en la barricada 
oeG renetat ,  mientras que su hijo era detenido y  aparecía ante  

tJP,bunal de A l i s e s  como editor de dicho periódico.

¿ Y  qué diremos de Barbes y de Blanqui, á quienes se ha 
visto íuc i ivamente complicados en el asunto de la calle de 
l’Oursine y  en los acontecimientos del 12 de M ay o:  de G a ca -  
liu , uno de los acusados del M onitor republicano  , y que era 
el iiapresor de Pepin ; de Lecotnte, acusado del Hom bre libre , 
segundo marido de la viuda Pepin , y  preso anteriormente 
por haber arrojado coronas sobre las tumbas de Morey y P e 
pin?...  ¿ Q u é  de ese otro acusado que habia sido sucesivamente 
perseguido por los alborotos de Abril de 1 8 5 4 ,  comprometido  
en 1854  en el proceso de Alibaud , y en 18 59  por haber distri
buido en Perpiñan el M onitor republicano '}...

¿ Q u é  diremos en fin de los dernasacusados del M onitor r e 
publicano y  del H om bre lib rel... ¿ N o  eran veteranos de las 
sociedades secretas desde 1850?  ¿ N o  habían sido arrestados ó 
perseguidos diferentes veces desde aquella época por hechos po
líticos?...

Si la reincidencia periódica de tantos individuos en la s tr a -  
roas cuyo  objeto es el m ism o, pudiese dejar duda acerca de la 
combinación sistemática de todos estos medios de destrucción, 
seria menester renunciar en adelante á hallar nada de cierto en 
los motivos de las acciones humanas.

Harto evidente es que todos estos planes , que todos estos 
ataques coinciden en un centro común , cuyas formas han po
dido variar, pero cuya tendencia es inflexible , y  cuyos medios  
de acción son siempre los mismos.

D e  la  so c ied a d  d e  la s E sta c io n es .
Esta asociación existió al principio casi públicamente bajo 

el nombre de sociedad de los Derechos del hombre. Disuelta en 
1 8 5 4 ,  renació de entre sus cenizas bajo el nuevo título de so
ciedad de las F am il ias ,  que á su vez quedó disuelta por la ley 
en 1857. En el momento de la insurrección del 12 de M ayo  
existia con el nombre de saciedad de la Primavera , ó de las Es
taciones, y parecía reunir en su seno á un gran número de re
voltosos.

La organización de esta sociedad ha sido explicada por el 
acusado N ougues  con una gran claridad, en su interrogatorio  
de 8 de este mes (Junio) ,  que sufrió ante el Sr. cancil ler, de
clarando que su roas pequeña subdivisión se compone de seis 
hombres y  de un gefe:  esta subdivisión forma una sem ana, y  
su gefe se llama un D om in go:  cuatro semanas reunidas com po
nen un m es ,  y presentan 23  hombres, y 2 9  con el gefe, que se 
llama un Julio: tres meses forman una estación , que está bajo 
las órdenes de un gefe que se llama una primavera : una esta
ción comprende 8 8  hombres: en fin cuatro estaciones reunidas  
forman un a ñ o ,  mandado por ua  gefe que se llarna ageute re
volucionario .

N ogues  ha declarado igualmente que según los gefes que él 
ha v i s t o ,  no habia roas que tres años: que Barbés, Blanquí y 
Martin Bernard son gefes con el mismo t í tu lo ,  y  ha añadi
do que la sociedad de las Estaciones ha sucedido á la de las Fa
milias.

Parece que la sociedad de las Estaciones no se habia de l im i 
tar á P a r ís ,  sino que debia, como las que la han precedido,  
tratar de extender por toda la Francia su fatal influjo. A  pesar 
del misterio con que encubría sus tramas secretas, la autoridad  
ha podido descubrirlas: no nos es posible reproducir aqui sus 
diferentes ramificaciones.

U n solo hecho, íntimamente ligado á los acontecimientos de 
M a y o ,  debe bastarnos, y  pertenece también á uno de los in d i 
viduos del conrejo ejecutivo; pertenece á Barbés. Antes de v e 
nir á Paris habitaba este el departamento de 1’ A n d e ,  donde  
posee algunas propiedades y  reside parte de su familia. Ea sus  
diversos viajes á Carcasona, no ha perdido de vista Barbés los 
intereses criminales, cuyo  representante era , y ha tratado de  
crear en aquella ciudad uua sociedad secreta.

Coa este motivo habia remitido á un tal Alberny un do
cumento relativo á la recepción de nuevos afiliados. Este d o cu 
mento no es en algún modo roas que la repetición del que la 
autoridad administrativa habia trasmitido en 18 56  á la judi
c ia l ,  y del que ya hemos tenido el honor de hablaros.

Paré«_enos sin embargo útil  reproducirlo aqui. Escrito todo  
entero de la mano de Barbés, confirma por su totalidad y  sus 
detalles las revelaciones obtenidas dos años antes de su captura,  
y sirve igualmente para dar á conocer á uno de los hombres á 
quien tantos escritos señalan ya , y  que los hechos cometidos ea  
medio de la instrucción deben señalar mas aun.

"El neófito debe ser introducido con los ojos vendados.
El preúdente al presentador: ¿Cuál es el nombre del n u ev o  

hermano que nos traes ?....
A l  neófito: Ciudadano (el nombre), que edad tienes?..Cuál

es tu profesión, el lugar de tu nacim iento,  y  tu d om ic i l io ? ......
¿Cuáles son tus medios de subsistencia? ...

¿ Has reflexionado en el paso que das en este momento , en 
el compromiso que acabas de contraer?....¿Sabes que los traido
res son castigados con la muerte?...

Jura pu es ,  c iuda d a no ,  no revelar á nadie lo que pase eu 
este sitio.

El preúdente hace las preguntas siguientes:  l . c>¿ Q u e  pien
sas tú del poder Real y  de los Reyes?... 2  ° ¿Cóm o se sostiene 
esa institución que tú crees tan mala? 5.° ¿Q uiénes  son ahora 
los aristócratas?... 4  ° ¿ menester contentarnos con destruir
solo el poder Real?... 5.° ¿Q ué debemos poner en su lu g ar ? .......
6 .°  ¿Por qué es la república el solo Gobierno legítimo?., .  7.° 
¿Cuáles son los deberes de cada ciudadano?... 8 .°  ¿C uáles son 
sus derechos?... 9.°  El que no cumpla sus deberes ¿debe tener de
rechos? 10. ¿ L os  que tienen derechos sin llenar deber ninguno  
como ahora los aristócratas, forman parte del pueblo?... 1 1 .¿Có
mo manifiesta su voluntad el pueblo?..,.  12. ¿Puede hacer leyes 
una Cámara de Diputados?.. .  15. ¿Podrá el pueblo gobernar 
inmediatamente después de la revolución? 14 . E a  resúmen;  
¿cuáles son tus principios?... .

Respuestas.^:!.0 Que es execrable, que los Reyes son tan  
funestos para la especie humana como los tigres para los otros 
animales.

2.°  Por haber asociado algunas clases del pueblo á los pro
ductos que saca de las demas, y  ha constituido de este modo  
una aristocracia.

5.° La aristocracia de nacimiento quedó destruida en Julio  
de 1 8 5 0 ;  pero ahora los ricos son los aristócratas , que consti
tuyen una aristocracia tan devoradora como la primera.

4  ° Es preciso destruir las aristocracias, sean las que qu ie 
ran: no hacerlo a s i ,  es no hacer nada.

5.° El Gobierno del pueblo ,  es decir , la República.
6 .° Porque solo ella descansa en la legalidad , impone á to

dos iguales deberes, y  concede los mismos derecho-*.
7.° La obediencia á la voluntad general,  amor á la patria ,  

y fraternidad para con cada indiv iduo  de la nación.
8 .° El derecho á la existencia: con la condición de traba

jar , todo hombre debe tener asegurada su subsistencia. El de
recho á la educación: el hombre no solo se compone de mate
ria;  tiene una in te l igencia ,  y esta inteligencia  tiene un dere
cho á la vida como el cu erp o ,  y  por eso el derecho á la e d u 
cación no es mas que el derecho esp ir i tu a l; el derecho electoral.

9.°  Por el solo hecho de no llenar sus deberes, abdica su  
derecho de ciudadano.

10. N o  deberían formar parte: son para el cuerpo social lo 
que un cáncer para el cuerpo humano.

11. Cuando el cuerpo recobra la salud, lo primero que hace  
es extirpar el cáncer: por lo tanto el cuerpo social á su retorno 
al estado de just ic ia ,  debe destruir la aristocracia.

12. N o :  la Cámara 110 puede hacer roas que prepararla pa
ra someterla al pueblo ,en quien reside la facultad de aprobarla 
ó desecharla. ?

15. Estando gangrenado el estado social ,  para recobrar su  
salud necesita de remedios heroicos;  por a lgún tiempo el pue
blo necesita de un poder revolucionario.

14 . Que es preciso exterminar la monarquía y  toda especie 
de aristocracia; establecer en lugar suyo  la R epública ,  esto es, 
el Gobierno de la igualdad; pero para establecer este Gobierno  
se uecesita recurrir á un poder revolucionario que ponga al 
pueblo en estado de ejercer sus derechos.”

"Ciudadano, los principios que acabas de sentar son los ú n i
cos justos, los únicos que pueden hacer que la hum anidad  
marche hacia el fin que le ha sido señalado; pero su realiza
ción no es fác i l ;  nuestros enemigos son en número crecido y  
poderoso; tienen á su disposición todas las fuerzas sociales; no
sotros, republicanos,  hasta nuestro nombre está proscripto: no 
poseemos otros medios que nuestro valor y nuestro buen dere
cho : reflexiona, pues todavía estás á t iem po, las riesgos á que  
te expones alistándote en nuestras banderas. ¿Estás resuelto á 
hacer el sacrificio de tus bienes, de tu libertad, y aun de  
tu v ida?

T u respuesta será para nosotros la prueba de tu energía._  
L e v án ta te ,  c iudadano, y haz el siguiente juramento:

"Juro en nombre de la república odio eterno á todos los 
R ey es ,  á todos los aristócratas,  y á todos los opresores de la 
humanidad. Juro una adhesión absoluta al pueblo , fraternidad  
á todos los hom bres, excepto á los aristócratas. Juro castigar & 
los traidores. Ofrezco mi vida en sacrificio, y  subir ,  si es pre
ciso, al cadalso, si este sacrificio es necesario para que reine la 
soberanía del pueblo y la igualdad.”

El Presidente le pone un puñal ea la roano , y  co n tin ú a :
"Si quebranto mi juram ento, muera como traidor , y  abra 

este puñal mi pecho : quiero ser tratado como traidor, si reve
lo la menor cosa de lo que aqui vea ú oiga á cualquiera , y  
aun á roí mas próximo pariente, como no sea in d iv id uo  de la  
asociación.”

El Presidente: C iu d a d a n o , toma asiento: la sociedad acep
ta tu juramento; desde hoy serás uno de los asociados: traba
ja con nosotros en la emancipación del pueblo.

C iud adano , tu nombre nunca se pronunciará entre noso
tros: ahí tienes el número que te corresponde en el ta l ler .__D e
bes proveerte de armas y municiones. . El comité que dirige la 
sociedad permanecerá desconocido hasta eLdia- tnmamAa
las armas. Ciudadano , uno de tus principales deberes es. el de
difund ir  los principios de la asociación. Si sabes de algunos
ciudadanos adictos y discretos , procura que se preseoteu  
ante nos.”

En este acto se le quita la venda de los ojos al nuevo afi
liado.

El ciudadano que hace la recepción, auxil ia  al iniciado  
cuando se titubea en responder.

Con este escrito, cuya  lectura nos dispensa de todo comen
tar io ,  se aprehendió también un documento totalmente escrito 
por el Sr. A lb e rn y ,  en que se prueba cuáles eran en aquel  
tiempo los efectos de este culpable proseiitisrao. Es también u n  
formulario  por preguntas para el uso de los pretendientes,  i g u a l  
ea muchas cosas al formado por Barbés.

Por él se comprueba toda la fuerza de acción de la propa
ganda anarquista , á cu yo  frente se ha colocado este ú l t i m o , y  
bajo de este título le consideramos como el complemento de este 
orden de hechos.

F inalm ente ,  tanto en Carcasona, como en P a r is ,  las teoría* 
á favor de las cuales se trataba de seducir y  atraerse á las m a 
sas,  no se limitaban á.solo una revolución política. La nivela
ción de las propiedades era tam bién, como hemos d i c h o ,  lai 
tendencia declarada y el resultado ofrecido. Asi fue que en 1857 ,  
so pretexto de una excitación á la beneficencia pública , Barbés,  
Alberny y  cuatro individuos mas publicaron en Carcasona umi 
papel, t itu lado: C uatro p a la b ra s  d  los ricos en f a v o r  d e  los 
p ro le ta r io s  que no tienen  tr a b a jo , y  del q u eco u v ie n e  instruir  
al tribunal. D ice  a s i :
Cuatro palabras á los ricos en f a v o r  de los proletarios que 

no tien en  trabajo.
■ r '^

Señores: Cuando una nave zozobra , el com ún peligro h$qe 
que todos concurran á la maniobra, cambiando en piloto al pa~  
sajero, cuyas funciones sod nulas cuando las olas y  los vientos  
son propicios.

Con mucha mayor razón en las calamidades sociales , todo  
ciudadano está en el deber de pagar á la patria el tributo de  
su pensamiento, de sus consejos y  aun de sus súplicas.

Tal es el deber , señores, que tratamos de llenar en este dia.  
Sin funciones que ejercer en los tiempos ordinarios * viajantes  
oscuros y aun desdeñados, os decimos: la nave zozobra; hace 
agua; pronto ,  pronto ,  cerrémosla con cáñamo y brea.

Señores, L  mejor y la mas interesante porción del pueblo,  
esta porción , que por la injusta constitución de lá sociedad está 
condenada perpetuamente á producir sin nunca recoger nada,  
se encuentra privada ahora de su. único recurso, del trabajo.

N o  ignoráis  la extrema miseria que eu este invierno ha  
atormentado á esta clase digna de mejor fortuna. En el estío,  
se d ec ía ,  cuando empiecen los trabajos conseguirán aliv iar sus 
males. Pero el estío ha llegado ; ha proporcionado el alimento  
á los animales y  á las aves del cam po; pero para el ho m bre ,  á 
quien la ley que él no ha hecho le dice sin cesar: Ese campo  
no es t u y o ,  aléjate de é l ; esas mieses pertenecen á o tr o ,  guár
date bien de tocar á ellas; el estío no ha sido fe c u n d o ,  y la 
tierra convertida madrastra, cuando se cubre de riquezas y de



f ru to s ,  parece presentarle la tentación á que estaba expuesto 
T añía lo  por orden de las potencias infernales.

A hora  bien , ¿no  seria el colmo de la maldad no recibir s i 
no para los trabajos del campo á la población que la industria 
fabril ha dejado en el mayor estado de languidez,  ó para  ser
virnos de un e jem plo,  no seria una irrisión y una barbarie el 
no ofrecer otro recurso que labores del campo á los 600 in d i 
viduos que andan por sus calles por haberse cerrado el estable
cimiento mas considerable de nuestra ciudad , cuando es sabido 
que la división del trabajo , al paso que favorece y perfecciona 
la producción, constituye al hombre en la imposibilidad de de* 
dicarse á otras labores que á  aquellas en que desde la infancia 
está acostumbrado?

Señores, el primer derecho que el hombre adquiere al nacer 
Cs él de su cooservacion. A  su vista desaparecen todas las con
venciones sociales que la naturaleza no ha ratificado. El pobre 
se somete á sus m andato s ,  aunque sea la víctima ; pero si nos 
mostrásemos insensibles á sus padecim ientos, ¿no  con tribu ir ía
mos á que hollase con sus plantas la in jus ta  ley h um ana  que le 
mandase morir?

Asi p u e s , señores , no es lo que vulgarm ente se llama c a r i 
d a d ,  lo que imploramos en nombre de nuestros desventurados 
h e rm anos ,  no: la causa por que abogamos es demasiado justa y 
sagrada para que dejemos de emplear un  fuerte  y severo lengua
je. Pedimos el cumplimiento de un  deber,  porque el derecho del 
pobre a existir nadie le ha negado , derecho sancionado por la 
poderosa palabra del demócrata Hijo de M aría cuando exclama
ba : "los ricos no son otra  cosa que los administradores de los 
bienes de los pobres.”

M uch o  tiempo há  que los títulos del ilustre proletario han 
caído en desuso. Hombres ha habido que abrazando como un 
ofic ió la  interpretación de su fecunda pa lab ra ,  han  presentado 
al m undo el espectáculo de unos traidores, abandonando la 
causa del pueblo para pasarse al campo de los poderosos y de 
los ricos. Mas traidores que J u d a s ,  que solo entregó á su Maes
tro  , á ellos le h an  vendido con la mayor perfidia , y pervir
tiendo su lenguaje ,  y para lisonjear el orgullo de aquellos c u 
yos cómplices se han hecho, les han  dicho que C ris to ,  al reco
m endar la c a r id a d , que no es otra cosa que nuestro amor al 
p ró j im o ,  solamente recomendábase diese una escasa limosna asi 
como se arrojan á un perro algunos despojos de un festín.

N o ,  lo repetimos; no es una mezquina caridad la que im 
ploramos de vosotros. A brid  vuestros corazones á la verdadera 
c a r id a d , á aquella caridad que Cristo y la naturaleza nos m a n 
dan  tener. Pensad en vuestros desventurados hermanos , pensad 
en sus sufrimientos, en sus derechos y en sus méritos. ¿Sabéis 
que  mientras sus estómagos están atormentados por el hambre, en 
otras partes se disipan millones para celebrar tas bodas de yo no 
sé qué joven desconocido para la Francia con la h ija  de un  h i-  
dalguilio de Alemania ? ¿Q ué  les importa á ciertas gentes que 
u n a  parte del pueblo francés perezca de ham bre?  Lo que puede 
mover su, corazón , lo que excita su júbilo es que el p r im ogéni
to de la raza haya encontrado al fin una esposa.

El orgullo de estas gentes es brutal y es tú p id o ,  porque si el 
pueblo tomase parte en sus orgias p rovo ca tivas , podría respon
der en otros té rm in o s ,  con gemidos y lágrimas.

¿ Y  no nos avergonzaremos de imitarlos? ¿Podremos o lv i
d a r  , señores, que en este m u n d o ,  asi como en un  na v io ,  hay 
peligro para todos en co m ú n ,  y que es tan  insensato como ab
s u r d o  contemplar W  tempestad los brazos, p ro n u n 
ciando por lo bajo el cruel ax iom a: Cada uno  para sí r  Dios 
pa ra  todos?

Y  vosotros, hermanos desgraciados y  abandonados,  que al 
ver  al malvado guarecerse de esta m á x im a , acaso hayais  es ta
do inclinados á du d ar  de la existencia del au to r  de la n a tu ra 
leza, no blasfeméis su santo nom bre ,  n o ;  no es é l ,  fuente de 
eterna justicia y  de toda bondad, el que puede m andar al h om 
bre que sea egoísta é im p ío ;  los malvados le han  hecho hablar 
su mismo lenguaje ,  le han  retratado á su semejanza: desgra
ciados de ellos, porque si Dios no és el cómplice de los malva
dos y  de los t i r a n o s , será un  diá su juez severo é inexorable.

N o  nos acuséis de haber empeorado vuestra causa con la 
aspereza de nuestras palabras: preferimos á todo el lenguaje de 
la verdad y  de la f ra n q u e za , y  en esta ocasión en que  desea
mos tan  ardientemente ver á la clase que posee consagrar una 
pa r te  de sus sobrantes para socorrer vuestra m ise r ia , no pode
mos ocultaros que todas nuestras simpatías están en favor vues
t ro :  s í ,  nosotros habríamos temido humillaros valiéndonos de 
u n  lenguaje bajo y ad u la d o r ,  porque,  como decía un  virtuoso 
joven que expió en el cadalso en termidor el crimen de haber 
am ado con exceso al pueblo: "L o s  desgraciados son los podero
sos de la t i e r r a ;  ellos tienen el derecho de usar el lenguaje de 
los señores con los,gobiernos que los olvidan.”

Señores, os proponemos una suscripción en favor de nuestros 
herm anos  Jos proletarios que no encuentran  donde t rab a ja r :  los 
Sres. B au s i l , GaHat y  Gazes, n o ta r io s , son los encargados de re
cib ir  los fondos.

Pasados unos dias publicaremos los nombres de las personas 
qué  tengan  á bien concurr ir  con nosotros á u n a  obra tan  equi
ta t iv a  y  necesaria.

Os sa ludam os , señores, con la m ayor  benevolencia.
A rm a n  fiarbés. — A lberni mayor.zzFages, abogado ,— Doux

m e n o r ,  del co m e rc ip .= T r in c h a n t ,  abogado.=¿Paliapy,
C arcasoná, im pren ta  dé L. Pom ies-G ardel.
Tales h an  s ido ,  señores, en estos últimos t iem pos ,  y  hasta 

el dia de la insurrección, las disposiciones misteriosas á cuya 
sombra el espíritu de revuelta se alimentaba á  sí m ism o ,  exci
tándose continuam ente  al trastorno y  á la gue rra  civ i l .

(iSé continuar<á.) '

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S
Valencia 19 de Junio .

El general Amor ha llegado hoy por la mañanad esta capital. (Z>. AS de alenda .)

M A D R I D  2 5  D E  J U N I O .

Sociedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo.
La junta directiva de la sociedad para propagar y mejorar 

la educación del pueblo tiene la satisfacción1 de anunciar á los

socios y al publico el establecimiento de dos nuevas escuelas de 
párvulos.

N ada hubiera sido tan satisfactorio para la jun ta  como h a 
berse hallado en estado de poner antes de ahora en los diversos 
barrios de la capital un número de escuelas proporcionado á las 
necesidades de la población , satisfaciendo de esta manera sus 
propios deseos , los de los socios y los de las muchas familias 
que han reclamado incesantemente con la mayor ansiedad la ad
misión de sus niños en la ya establecida. La e r a ,  sin embargo, 
preciso l imitar sus operaciones á lo que podia ejecutarse con los 
fondos d e q u e  la era dado d isponer;  y precisada á emplear una 
parte no pequeña de ellos en los gastos extraordinarios que exi
gía la adquisíciou y  preparación de locales á propósito para es
cuelas , procuró por todos los medios posibles obtener estos lo
cales en los conventos su p r im id o s , cual habia conseguido el de 
la calle de A to ch a ,  con el fin d e q u e  siendo menores aquellos 
gastos , pudiese ser m ayor el número de escuelas. Para conse
g u ir  este ú lt im o resultado, el principal á que se han  dirigido 
las tareas de la j u n t a , se ocupó por largo tiempo en buscar edi
ficios donde poder establecerlos con todo el desahogo tan nece
sario para la salud y mejor instrucción de los n iño s ,  sin necesi
dad de pagar por ellos n ing una  especie de a rr iendo;  pero con
vencida por últ imo de la imposibilidad de conseguirlo, se de
terminó á tomar en arrendamiento dos locales en los sitios don
de ha creído que serian mas útiles las escuelas, hallándose ya 
en el caso de establecer la segunda de párvulos desde 1 .° de J u 
lio próximo eu uno de ellos situado en la calle del Espino bar
rio de las niñas de la P a z ,  pudiendo asegurar que 15 dias des
pués estará abierta la tercera en el número 10 de la calle de M i
ra el r io ,  uno de los puntos de la capital donde será mas útil 
bajo de todos aspectos.

La jun ta  ha acordado ademas poner en la nueva población 
de Chamberí otra escuela de párvulos que se establecerá al mis
mo tiempo con pequeñas modificaciones en alguna de las reglas 
que rigen á las demas. La sociedad tendrá de esta manera al 
cu*np‘ir  un año de existencia cuatro escuelas de párvu los,  d o n 
de podrán recogerse y educarse mas de 400 niños con los felices 
resultados que es fácil observar en la ya  establecida, la cual en 
los pocos meses que lleva de existencia ha sido y  es la demos
tración mas convincente de la uti lidad inmensa de estos estable
cim ientos,  de la posibilidad de generalizarlos entre nosotros sin 
grandessacrific ios, y  del bien que pueden hacer todas las perso
nas interesadas en la felicidad de su patria contribuyendo á 
que se propague este medio de educación , el único quizá capaz 
en las actuales circunstancias de influir  de u n  modo positivo y  
provechoso en la moralidad del pueblo.

Al anuncia r  el establecimiento de estas nuevas escuelas la 
jun ta  repetirá lo que dijo al público al anuncia r  el de la p r i 
mera , dejando á los que hayan  observado los progresos de esta, 
el decidir si han producido sus disposiciones el efecto para que 
se formó la sociedad. La existencia de escuelas de párvulos seria 
un  gran bien , aun cuando se limitase únicamente al que resulta 
de recoger á los niños en lugar seguro donde reciban instrucción 
ú t i l ,  en vez de las ideas que conciben generalmente á consecuen
cia de los malos ejemplos que tienen de continuo á su vista ; mas 
cuando á éste resultado se agrega la posibilidad de in fu nd ir  en 
ellos por medios suaves y casi siempre indirectos los hábitos de 
orden , aplicación al trabajo , previsión y cuidado de sí mismos, 
que tanto influjo puede tener en su felicidad fu tu ra  , la uti l idad 
d e  estas escuelas adquiere  u n í  importancia s u m a , pues el bien 
ó malestar de las clases pobres, y su m ayor ó menor moralidad, 
tiene la m ayor influencia en la prosperidad de los Estados. Con 
el fin de lograr toda la u ti l idad de que en nuestra situación son 
susceptibles estos establecimientos, la junta  va ensayando ( y  en 
su d ic tám en co n  m uy buen éxito) los medios con que se han 
couseguido en otras naciones los mas ventajosos resultados de este 
modo de ins trucción ,  y seguirá en las nuevas escuelas el mismo 
orden ya experimentado eu la primera , recibiéndose en ellas los 
niños bajo las mismas reglas que se fijaron al establecer aquella, 
y  que la ju n t a ’repite ahora para conocimiento de los padres ó 
tutores que deseen poner sus niños en cualquiera de las nuevas.
Reglas pava la admisión y  continuación de niños en las es

cuelas de párvulos que va á establecer la sociedad para 
propagar y  mejorar la educación del puebla, en la calle 
del Espino , número 6 , y  en la de M ira el r io , número 10.

Regla 1.a Los padres,  tutores o encargados d? niños que 
pretendan se les admita en la escuela de la calle del Espino , n ú 
mero 6 , barrio de las niñas de la P az ,  acudirán  desde el dia 26 
del corriente coa su pretensión á la misma escuela , desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde.

Se anuncia ra  en los papeles públicos el dia en que p r in c i 
p ia rán  á admitirse solicitudes para la de la calle de M ira el rio.

^2 .a Solo se ad m it irán  niños desde la edad de dos á seis 
a ñ o s ,  po pudiendo con tinuar  después de admitidos los que 
pasen j e  esta ú lt im a edad , ni los que puedan perjudicar con 
su ejemplo á los demas á juicio de los inspectores.

5.a La comisión de escuelas de párvulos está encargada de 
j a  admisión sucesiva de los n iñ o s ,  tanto en la escuela estable
cida como en las que van  á establecerse; y á ella toca asegu
rarse de la edad verdadera de aquellos , y de si han  pasado 6 
00 las viruelas Ó han  sido vacunados.

4 .a >Nó se ad m it i rá  n in g ú n  niño con erupciones de. cual
quiera clase que s e a n , sin que preceda reconocimiento de fa 
cu ltativo .  ( ,

5.a L a  custodia y  enseñanza de los niños serán g ra tu i ta s  
por ahora. ,

6 .a L a  instrucción que recibirán los niños se reducirá á 
prepararlos con buenos hábitos y sanos principios religiosos y 
morales al cumplimiento de sus ulteriores deberes, teniendo 
siempre presente los maestros que en esta parte su primera 
obligación es la del ejemplo.

7.a Las horas se d is tr ibuirán  d é l a  manera s iguieo te:  des
de las siete á las nueve en v e ra n o , y  desde las ocho á las diez 
en inv ie rn o ,  para recibir á los niños y  recreo de estos: desde 
las nueve á las on ce ,  ó desde las diez á las doce,  escuela: de 
doce á dos ,  ó de once á t re s ,  recreo y  comida: de dos á cu a
t r o ,  ó de tres á c inco,  escuela, esperando desde esta hora á 
que vayan á buscarlos.

8 .a Según lo prevenido en la regla an te r io r ,  serán recibi
dos los niños d iariam ente en la escuela desde las siete á las 
nueve de la m a ñ a n a ,  y  desde las doce á las tres de la tarde ,  en 
los meses de A b r i l , M a y o ,  J u n io  , J u l io ,  Agosto y Setiembre; 
y en los meses restantes desde las ocho á las d ie z , y desde las

1 doce á las J o s ,  pu l ie nd o  permanecer en la escuela hasta el 
anochecer en todo tiempo.

9 .a Los niños deben ser conducidos á la escuela, y desde 
esta á sus casas, por personas que puedan cu idar  de su segu
ridad.

10. Se presentarán en la escuela lavados, peinados , y en 
general aseados en cuanto lo permitan sus circunstancias.

1 1 . Los niños que hubieren de permanecer mañana y  ta r 
de en la escuela deberán ir provistos del alimento necesario, 
que entregarán precisamente al maestro ó maestras, de quienes 
lo recib irán á su tiempo.

12. Habrá escuela todos los d ias ,  excepto los domingos y  
fiestas de guardar .

15. L a  escuela segunda de párvu los ,  si tuada en la calle del 
E sp in o ,  núm . 6 , barrio de las Niñas de la P a z ,  quedará defi
nitivamente establecida el 1 .° de Ju l io  próximo. M ad r id  25 de 
Ju n io  de l859.z=J. El duque de G or,  presidente.—Mateo Seo a-  
ue , secretario general.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .
Bilbao 18 de Junio. Los facciosos y el país están a la rm a

dos viendo los muchos puntos fuertes que ellos van evacuando 
sin resistencia.

' D. Carlos y su esposa han pasado esta mañana á la vista de 
Bilbao con destino á A r e t a , donde se halla Maroto.

Chinchilla 22 de Junio. Hallándose oculta en el pueblo de 
la Gsa de Montiel el dia 16 del corriente una corta partida de 
infantería del regimiento de Ceuta,procedente de la M ancha, á 
las órdenes del teniente D. Francisco de Paula M onaste rio ,  i h -  
vadierou dicha villa siete bandidos de caballería de los de Pali
llos,  mandados por el asesino Lino Calongc, progresista en la 
carrera del crimen , y de consiguiente terror y  espanto del pais; 
cuya canalla á los pocos momentos de su llegada á la posada 
fue acometida por nuestros valientes, dando muerte al cabeci
lla , apresando cinco buenos caballos, armas y otros efectos; pero 
desgraciadamente lograron su fuga los seis restantes caribes t o 
mando la dirección de Ruidera perseguidos por dicha pa r t id a  
de Ceuta.

Zaragoza  22 de Jumo. Por disposición del Excmo. señor 
general en gefe se está fortificando el pueblo de Sástago.

Esta mañana ha salido un convoy de víveres para el ejér
cito con algunas compañías de infantería y  un  escuadrón de 
caballería, y se dice que con el mismo marcha también la ba
tería de artillería que habia^ en esta plaza.

Bayona I 4 de Junio. Por una casualidad he podido ver la 
correspondencia carlista interceptada cerca de Vera el dia 2 ó 5 
del corriente, de una parte de la cual envió á ustedes las co 
pias que he sacado por haberme parecido lo mas interesante de 
ella. Toda venia dir ig ida á un tal Mr. La lan de ,  agente de Don 
Carlos en esta plaza, por cuyo conducto deberían pasar l a s c a r -  
tas á sus respectivos destinos. Las inas interesantes, y sobre las 
que llamo muy particularmente la atención de ustedes por las 
confesiones que en ellas se escapan á.sus autores , son las esc r i 
tos por D . Paulino Ramírez de la P isc ina ,  actual M inistro  de  
Estado de D. C irios,  y  van señaladas con los uúms. 1 .°, 5.°, 12 
.Y f ^  , y  la del núm. 7.° escrita por D. J u a n  José Marcó del 
P o n t ,  Ministro de Hacienda, en D urango. La del núrn. 6 .°, es
crita por Montenegro á Cabrera, es también im portante  por des
cubrirse en ella las desconfianzas que tiene el partido de M aro 
to , el cual procura atraerseá Cabrera,  á quien seguramente te
men mucho por considerarle el apoyo de Teje iro ,  gefe del p a r 
t ido de las fusilados en Estella.

Con esta correspondencia venían también cuatro  cartas es
critas en aleman que he hecho ex trac ta r ,  y aunque no son de 
surna importancia , tres de ellas sin embargo ofrecen a lgún in 
terés , por lo cual me he tomado el trabajo de formar el extrac
to que  envió á ustedes ad junto.

Cartas interceptadas.
N úm ero  1 .°

A m igo  y Señor: Agradezco las felicitaciones que en vues
tra favorecida del 12 me dirigís  acerca de mi actual posición, 
la cual no es ciertamente preferible á la en que me encontraba 
cuando tuve el honor de conoceros, sin mas ventaja que la de 
servir mas de cerca la mas noble de las causas del m un do .

Me he eolerado de toda vuestra correspondencia con los 
anteriores ministros, y puesto también en conocimiento del 
Rey vuestras intenciones desinteresadas en las proposiciones que  
habéis dirigido para la venta de fusiles. M ucha falta tenemos 
de eiíos en Aragón y en Valencia ,  en donde se a rm aría  g r a n  
porción de hombres con vuestros 22$  fusiles. Pero no nos es p o 
sible traerlos por cuenta nuestra ; pero si quisiéseis t r a ta r  bajo 
la base de entregárnoslos en uu puerto de la costa de V a len 
c ia ,  siendo de cuenta y  riesgo el trasporte de los propie tarios 
actuales, podríamos entendernos y  arreglar el asunto de u n  m o 
do conveniente para ambas partes. Espero se servirá decirme si 
esto es posible, y cuál seria en su caso el precio de los fusiles 
puestos en un puerto , el de la R ápita  , por ejemplo, de la cos
ta de V alencia, corno también los términos en que h aya  de ve
rificarse el pago. N o siendo as i ,  no nos es posible e n t r a r e n  n e 
gociaciones sobre este a s u n to , sino que se haga la remesa por  
tierra. Ruégoos me contestéis in m ed ia tam en te , y  que os per
suadáis de los sentimientos de estimación y de amistad que os 
profesa vuestro afecto servidor.—Paulino Ramírez de la P isci
na. m Durango 27 de M ayo de 1859.:= A M. el conde D 'H a lv is  
de Pienne.=Darmstadt.z=Sobre exterior.=:Mr. M . el conde H a l -  
vis de Píenne en D arm stadt.

N ú m ero  2.°
Secretaría de Estado y  del Despacho de la Guerra .  == Exce

lentísimo Sr.=Al comandante de A ragón  , Valencia y  M u rc ia  
digo coa esta fecha lo s igu ien te :

" E l  Rey nuestro S e ñ o r ,  después de haber oído el p a re 
cer de su supremo consejo de la G u e r ra ,  se ha  servido ap rob ar  
el convenio estipulado entre V .  E .  y  el gefe de las fuerzas ene
migas que operan en esos re inos ,  comprensivo de 11  art ícu los; 
pero es su soberana voluntad , eu conformidad cou lo expuesto



por dicha supremo t r ib u n a l , que en ocasión oportuna procure 
V. E. quede suprimido el art. 1 0 ,  reemplazándole el 11 en la 
forma que á continuación se expresa.

Art. ÍO. Quedan obligados á la exacta observancia de este 
tratado los gefes de las fuerzas que lo firman, como todos sus 
sucesores mientras dure la guerra , y cuantos dependan de unos 
y  otros que se comprometen á hacerlo cumplir ; quienes podrán 
exigir mutuamente las satisfacciones conducentes á su cum pli
miento y r e s p e c t i v a s  á cualquiera contra vención que sucediese, 
y  al decoro y  honcr de sus respectivas a rm as , no debiendo de 
adoptarse el medio de represalias.” Loque de Real orden trasla
do á V. E. para su inteligencia y gobierno, con inclusión de 
una copia del referido convenio. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Real de Durango 28 de Mayo de 1859. =: Montenegro. =  
Sr. comandante general de Cataluña.

Núm. 5.°

Primera secretaría de Estado y  del Despacho.^Coa esta fe
cha comunico al Sr. Encargado de la secretaría de Estado y  del 
Despacho de Hacienda la Real orden siguiente: "Enterado el 
Rey nuestro Señor de una instancia de su mayordomo de se
mana D. Fernando María Peñaranda , encargado en Gosport de 
)a custodia del cadáver de la Reina Doña María  Francisca de 
A sís (Q. E. E. G .) , en solicitud de que se le satisfagan los atrasos 
de la asignación de que disfruta , se ha servido resolver que de 
los primeros fondos disponibles se abonen á Peñaranda por el 
comisionado de la Real Hacienda en Londres las cantidades que 
se le adeudan por aquel concepto , y  que tan luego como las 
circunstancias lo permitan se le pague puntualmente la expre
sada asignación. Lo traslado á V. S. de Real orden para su in 
teligencia y efectos convenientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Real de Durango 51 de Mayo de 18 >9.=iPaulino R am í
rez de la Piscina.—Sr. D. Fernando María  Peñaranda.

Número/f.°

Primera secretaría de Estado y  del Despacho.—Se ha ente
rado el Rey nuestro Señor con el acostumbrado aprecio de las 
comunicaciones que hace Y . E. en su oficio núm. 1026. (L o  
que sigue está en cifra).

SS. MM. y  AA. continúan sin novedad en su importante 
sa lud , y el martes último fueron á dormir á Zornoza , en don
de se detuvieron hasta el miércoles por la tarde que volvieron 
á este pueblo. El objeto de este pequeño viaje fue una reunión 
degeneróles que presidió S. M . , y á que asistieron S. A. R. el 
Sr. Príncipe de A stur ias , el Serino. Sr. Infante D. Sebastian, 
los Ministros de Guerra y  Hacienda, el ge fe del estado mayor 
genera l ,  los directores de artillería é ingenieros, y los genera
les conde de Gasa Eguia , Y il la re a l ,  Zariátegui y  Simón L a -  
torre. Se trató en ella del plan de campaña mas adoptado á 
nuestras actuales circunstancias, y de los recursos para cónti- 
nu»r  la guerra. El gefe de estado mayor general aseguró á 
S. M. y á la junta de la decisión y entusiasmo de nuestro ejér
c ito , prometiéndose deshacer á los enemigos si quieren penetrar 
en Vizcaya. (Lo que sigue está en cifra).

El enemigo fortifica á Orduña ; y  según noticias ha destacado 
al interior ocho batallones. Seria de desear que con los que le 
quedan quisiese penetrar en V iz c a ya ,  porque entonces podrían 
nuestros voluntarios mostrarle la superioridad de su valor so
bre la de su número en posiciones en que su inmensa caballería 
no puede cubrir á la infantería que está actualmente acobar
dada y  aturdida de sus grandes pérdidas en Ramales. He reci
bido también el oficio de Y  E ., núm. 1027, por el cual quedo 
enterado de haber llegado á manos de Y .  E. mi pliego núme
ro 15 , y  en vista de lo que acerca de los Boletines me dice 
Y . E. doy orden para que continúen remitiéndosele los dos 
ejemplares de cada número, y  los que le faltaban de 25 y 26 
de Abril último. Dios guarde á Y. E. muchos años. Real de 
Durango 1.° de Jun io  de 1859. = Paulino Ramírez de la P is- 
cioa^izP. D. Eu este momento recibo los oficios de Y .  E.

Número 5.

Primera secretaría del Despacho de Estado. == Excelentí
simo S r . :  He r cibido los tres oficios de V E. de 7, 15 y 
16 de Mayo último , y siento, sin hallar manera de remediar
le , el atraso que según el contenido del primero experimenta 
V . E. en el recibo de mi correspondencia, pues siendo preciso 
que en rn jehos puntos de Francia vayan mientras ocultamente, 
no pueden ir con la prontitud que las que lleva el correo, por 
mas actividad que se suponga á nuestros comisionados, y por 
mas ordene; que se les den al efecto; y  asi es que yo experimento 
el mismo atraso en las cartas que me vienen de fuera , habiendo 
recibido antes de ayer ¡untos los dos últimos oficios de Y. E. de 
15 y 16 de Mayo, y  dos dias antes solamente el anterior de 7 
del roistno mes.

Por-el contenido de! segundo, que como todos los demas he 
tenido la honra de leer ai Rey nuestro Señor, ha quedado S. M. 
enterado de haber Y . E. recibido el mió de 9 de Marzo con los 
papeles que iban en él inclusos, y  ha visto con aprecio los es
fuerzos que Y. E. ha hecho y  los medios que se proponía em
plear para lograr un buen resultado en el asunto que se le en
cargaba en aquel oficio. ?sTo duda S. M. que para ello empleará 
Y . E. todos ios medios que e,ten á su a lcance, aunque se pre
sentan tan pocas esperanzas de suceso, y si V. E. lograse hacer 
adoptar su proyecto de un empréstito, seria la cosa mas ag ra 
dable á S. M., y  el servicio mayor á su causa que podría V. E. 
hacer.

SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante 
sa lud , y  el martes último fueron á dormir á Zornoza, de don
de salieron á eTe pueblo el miércoles por la tarde. Tuvo por 
objeto este pequeño viaje el presidir 8. M. una reunión de ge
nerales , á que asistieron S. A. R. el Príncipe de Astúrias y el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian , y  en que se dispuso el plan de 
operaciones mas adaptado á nuestras circunstancias actuales. EL 
gefe del E. M. G. aseguró á S. M. del entusiasmo y decisión de 
sus tropas, prornetiéndose deshacer á Espartero , si se interna 
en V izcaya ,  en donde su numerosa caballería no podrá cubrir 
su infantería desalentada por las pérdidas sufr idas .en  Ramales. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Real de Durango 1.° de J u 
nio de l859 .n P au l iuo  Ramírez de la Piscina.—Sr. D. José A l 
varez de Toledo.

Número 6.°

Durango 1.° de Ju n io  de i 859.=:Excmo. Sr. coude de M o
r d ía :  M i «preciable ataigo  y  dueño: Tengo la m ayor satisfac

ción en anunciar a V. , que habiendo presentado á S. M. su 
atenta carta de A b r i l ,  que recibí con algún atraso , y  persua
dido 8. M. de los relevantes méritos-de ios brigadieres Forca- 
deli y Lia agostera , asi como tener en su soberana consideración 
la justa recomendación de Y. , se ha dignado en el d ía  de ayer 
ascenderlos al empleo inmediato de mariscales de campo, ca 
biéndome en esto el gran placer de ser el órgano de esta justa 
recompensa , y de haber podido dar á V. una prueba de mi 
sincera amistad y deseos que me animan de ver prosperar ese 
valiente e jérc ito , tan dignamente mandado por Y.

Por acá no podemos por desgracia cantar tantos triunfos 
como Y . ;  pero, am igo , Espartero no cuenta ya  con la ¿afame 
intr iga que nos ha reducido al estado en que nos vemos de ha
berse disminuido este ejército de m3s de 12 batallones que nos 
sacrificaron, de 12 ó i  5 piezas de batalla que perdimos solo en 
tiempo del desgraciado Guergué (q. e. g. e . ) , y  de los caballos 
que igualmente se nos llevó Balrnaeda : todo esto , unido al 
ejército desorganizado é indisciplinado que nos dejaron, ha sido 
la causa de irlo reparando poco á poco ; pero no ha habido tiem
po, pues Espartero,co.no d igo ,  viendo que ahora tiene que 
emplear la fuerza ; y  esta , siendo tan superior á la nuestra, no 
es posible presentarle la bata l la ,  y  solo sí ir le conteniendo , y  
tratando de destruirle conforme vaya internándose: bien veo 
que no pasará de la línea exterior que ocupa , á pesar de su sis
tema lento y  extendido que emplea; y  que si lo intenta , no 
dudo encontrará el pago que eu otras ocasiones llevó en los 
mismos puntos que trate de recorrer ahora.

Sus operaciones de Y . sobre Cuenca y  demas son del mayor 
interés para nuestra situación ; pues por inas indiferencia que 
tenga Espartero, siempre le l lamará la atención estas correrías 
hechas con tanto acierto y  oportunidad.

Si fuera posible armar á toda la gente que V . tiene dispo
nible, seria una gran cosa para nuestra causa ; y quizá si t u 
viéramos algunos medios, por pocos que fuesen , se haría un 
esfuerzo, y  aqui con prontitud se fabricarían a rm as ;  y si con 
una oportunidad pudiesen pasar aqui los jóvenes á recogerlas, 
evitaríamos los grandes inconvenientes que presentan los tras
portes. Esto merece mucha meditación , y V. pensará sobre ello.

El general Maroto ha oficiado á S. M. manifestándole sus 
deseos de que exista la mayor armonía con todos los gefes que 
dirigen sus armas, y  suplicándole dispense su gracia al b r iga
dier Balmaseda sobre las faltas que pueda haber cometido antes 
y  después de su separación de estas provincias , con el fin que 
operando todos de acuerdo consigamos el gran fin que nos he
mos propuesto de colocar al Rey nuestro Señor en su legítimo 
trono; y como estas ideas están tan en armonía con J a s  mias, 
trataré de hacérselo saber á Balmaseda cuanto antes me sea posi
ble; pero me temo no tener conducto por no saber dónde se 
h a l la ,  y  desearía que si á V. le es fácil trate igualmente de se
cundar nuestros deseos para que esté prevenido y  proceda Bal
maseda en consecuencia.

Sentir ía no llegase esta á sus manos, por lo que le suplico 
me acuse su recibo para mi tranqu ilidad , y  mientras sabe V . ,  
amigo, que puede disponer con toda franqueza de quien desea 
darle continuas pruebas de su s ingular aprecio y  consideración 
con la que soy de V . su seguro servidor Q. B. S. M .= Juan  
Montenegro.

Número 7.°

M u y  Sr. mió y  de mi mayor aprecio: Con el mismo recibí 
la suya del 24 del desn.°....Su contenido es propio á los senti
mientos de Y . y  que corresponden á los mios y  de otros. Al 
tiempo de poner en las manos del señor la que Y . para él me 
rem itió , y que la abrió entregando lo que venia dentro de ella 
á la señora, se puso á leerla junto con la que Y . me escribió: 
de ambas se impuso, lo que dió motivo hacer recíprocamente 
explicaciones , deduciendo de que mucho de lo que Y . dice se 
tendrá presente en él momento que confia obtener para hacer 
desaparecer lo mal hecho , corno las personas que á V . tanto le 
alarman y con fundados antecedentes que también nosotros los 
sabemos. La conformidad de este señor á todo lo que le propu
sieron, fue preciso tenerla con intención de que sus procedi
mientos habían de preparar y  abrir e! camino á nuestro deseo: 
asi se va viendo que entre ellos mismos ya  se reconvienen y r i 
ñen , y algunos desengañados se pusieron neutrales.

Lo que ríos tiene disgustados es la conducta de los Sobera
nos del Norte, parque han tomado con indiferencia nuestros 
trastornos , é yo muy desconsolado porque no veo quién trate 
de prestar dinero, que tan, preciso es para lograr no se desmaye 
la tropa , que seguu aseguró Maroto en la junta harán su de
ber á pesar detener que rechazar triplicadas fuerzas enemigas. 
Este general no está satisfecho de Negri , de suerte que entre 
ellos mismos se están indisponiendo. La cartita que se me re
mite para Alcalde se la m andaré ,  y  si pone á mi disposición 
lo l íquido, será distribuido por este Señor, dándole á Y . cuen
ta , como debe hacerlo el dicho A lca lde , y  de todo siguiendo sus 
órdenes. El señor me previno que lo que Y . necesite para su 
subsistencia, siendo de mi cargo librárselo á Bayona. Ya cono
cemos que no llega lo que aqui produzca el ramo para lo que 
se gaU a , y  el déficit procuraré sea subsanado de otro ramo.

Procure Y . cu idarse , y  confiar en D ios, que es el que me 
parece que en medio de tos trastornos nos ha de dar dias t ran 
quilos para que la Religión y  realismo sobrepuje á los que tan
to se afanan á sepultar ambas dos cosas: asi lo espera este su 
apasionado y verdadero amigo Q. S. M. B. — Durango JL.° de 
Jun io  de i859 .:= Juau .

Número.8 .0

Sr. marques de Lalande.=Real de Durango á 1.° de Jun io  
de 1859. ;

M uy  señor raio y  de mi mayor aprecio: He recibido sus 
dos estimadas cartas de 20 y  25 del despedido. Con la primera 
me remite una del Sr. príncipe Lichonovirhe, á quien se servirá 
poner en sus manos la adjunta. Con la segunda rae hace conocer 
que S. M. debe téuer la justa consideración en sus servicios, en 
particular e! contraído con la Sra. Reina. Espero ocasión para 
manifestárselos y  sea Y . atendido como se merece. Lo mismo con 
respecto á la solicitud de S m it ,  pues estos días observo una c ir 
cunspección que hace conocer con disgusto.

Con su tercera del 28 me remitió otra del obispo de León, 
en la que le mandaba un sello que no débia ya  tenerlo: esta en
trega dió motivo á lamentarse de aquel prelado y  de otros , lo 
que podrá servirle á Y . de gobierno, como de que siempre 
cuente con este su afectísimo y  apasionado amigo Q. B. S. M.=: 
Ju an  José Marcó del Pont.

Número 9.°

Sr. D. Pedro Chico.=rHoy 1.° de Jun io  de 1859.:=Mi esti
mado D.° , por mi última vería que le dije había recibido las 
suyas ,  y  esta es para instruirle que estos dias se dejó decir este 
señor ciertas expresiones con respecto á ese Sr. marques (1), 
que rae hicieron suspender el darle cuenta de su recurso y  tam
bién de una carta suya qne rae escribió sobre lo acreedor que era 
á una de las gracias de las de mas consideración que se dispen
san. Este modo de explicarse he deducido sea porque le habrán 
dicho de que persigue á los que fueron desterrados á esa. Todo 
lo que servirá á Y . de gobierno, como de que no omitiré oca
sión para hacer que Y . sea atendido y  renovar mis insinua
ciones de que ese Sr. marques tiene sentimientos de caballero , y  
que sus deseos é intenciones se d ir ig irán  á su bien, que es loque  
siempre practicó este su am igo=J. J .

Número 10.

Confidencial. =  Excmo. S r . :  M u y  Sr. m ío : Fie recibido la 
confidencial de Y . E. de 8 del pasado M ayo , y  el papelucho 
que me citaba en ella. S. M . agradece las intenciones con que 
este papel se le ha enviado , y  se ha desengañado á su lectura 
del ningún valor que debe darse á los sueños de su escritor, 
que según noticias adquiridas acerca de sus antecedentes es un 
intr igante desvergonzado, y  un embrollón perdido. Puede Y . E. 
asegurar á quien corresponda que se reservará este papel c o m o  
es debido, y  que n ingún uso se hará .de él que pueda compro
meter en lo mas m ín im o, ó hacer entender que está aqui.

Consérvese Y . E bueno, y  m ande, como puede hacerlo , á  
su apasionado seguro servidor Q. B. S. M .~ Duraogo L °  de 
Jun io  de 1859= P au l ino  Ramírez de la Pisciaa.=Excino. señor 
conde de la A lcudia. (Se c ont i nuará . )

(I) El marques de Lalande.
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Cotización del dia 25 á las tres de la  tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  20 once dieciseisavos y  

20£ con cupones al contado: 20 trece dieziseisavos, 2 1 ,  un 
diezLeisavo , 20 once dieziseisavos y .2 0 ^  á v. f. ó v o l . : 2 1 ,  
2 0| ,  2 í ^ ,  2 l f  á v, f. ó vol. á  prima de f , i  y  | por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 p°i* 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00 .
Idem sin interés, 5 J  á 54 d. fecha ó vol. ,  nuevas.
Acciones del banco español de S. F ern ando , 00.

c a m b i o s.
Londres, á 90 d ia s ,  5 8 J  papel. C o ru ña ,  1 J  á 2 d.
Par is ,  16-7  id. Granada, l£ á \ id.

M á laga  , T  á . f  id.
S an tan d er , i  id.

A l ican te ,  £ daño. San t iago ,  1-*- á 2 id.
Barcelona á ps. f s . , £ á par id. S e v i l l a ,  \ papel id.
Bilbao , 1 papel id. Valencia  , par.
C ád iz ,  ¿  á f  id . | Z aragoza , id. din.

Descuento de letras , á 6  por 100 al año. 1

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
E N virtud da providencia del Sr. juez primero de primera 
^  instancia de esta c iu d a d ,  dictada ante mí en autos que 
siguen los representantes de la testamentaría de D. Gaspar 
Amenabar sobre retención y  depósito de 629  galápagos de es
taño de la propiedad de D. José Román Id iaquez , y  6664 rs. 
16 ni rs. r n . , producto líquido de otros 68  galápagos del pro
pio metal é igual procedencia que fueran vendidos , se citan y  
emplazan por medio del presente á la Sra. v iu d a ,  albaceas y  
herederos del referido D. José Román Id iaquez, para que den
tro del término de un año, contado desde la publicación del pre
sente edicto, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio 
de apoderados con la autorización competente á ejercitar y  jus
tificar en los citados autos el derecho de que se crean asistidos 
á la propiedad de los referidos estaños y  dinero que existen de
positados en poder de D. M iguel Ortiz de Villase , de este co
mercio y  vecindario ; bajo apercibimiento d e q u e  no presen
tándose en el término as ign ado , se le hará entrega de dichos 
efectos y  metálico á los representantes de D. Gaspar Amenabar, 
como lo tienen solicitado. Cádiz 8 de Jun io  de 1859.=: Joaqu ín  
Rubio. ■ ‘ '

BIBLIO G RAFIA.
L A  ESPAÑ A L IB E R A L  Y  DON C A R L O S .

Folleto en 4*°> en el cual se examinan por orden cronoló
gico los sistemas de gobierno de todos los ministerios desde la
muerte de Fernando v n ,  manifestando al mismo tiempo los 
medios que el partido de D. Cárlos tiene organizados para 
combatir la causa de la Reina Doña Isabel n ,  y  las medidas que 
el partido Jiberal puede adoptar para t r iunfar  de semejante ad
versario. ,

Se halla de venta en esta corte en la librería de la v iuda de 
C ruz , frente las Covachuelas de San Felipe , á  2  rs.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy miércoles no h ay  funcíoh.


